
 

  

 
Director: Lic. Vicberto Romero Mora 

              Sección Tercera 1 de 3                            Tomo CCVII 

 Tepic, Nayarit; 10 de Diciembre de 2020 
Número: 107 
Tiraje:     100  

SUMARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  

DE NAYARIT; PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

 

 

 

KARLAJURIDICO
Texto tecleado
ENTES SUJETOS A LAS DISPOSICIONES DEL DECRETOExtracto del Presupuesto de Egresos del Estado de Nayarit;para el Ejercicio Fiscal 2021 (página 41) 



Jueves 10 de Diciembre de 2020                                                  Periódico Oficial 41 
 

En la elaboración de los calendarios, se observará lo siguiente:  
 
I. Los calendarios serán anuales con base mensual, los cuales deberán de 

compatibilizar los recursos financieros solicitados con los requerimientos periódicos 
estimados necesarios para alcanzar el cumplimiento de las funciones y la 
disponibilidad de ingresos; 
  

II. Los calendarios financieros contemplarán las necesidades de pago, en función de los 
compromisos a contraer. Para tal efecto se deberá tomar en cuenta la diferencia 
entre las fechas de los compromisos y las de realización de pagos, y  

 

 
III. La Secretaría de Administración y Finanzas podrá solicitar a las Dependencias, 

Entidades y Organismos Autónomos la información adicional que considere 
necesaria.  

 
No se podrán realizar adecuaciones a los calendarios financieros que tengan por objeto 
anticipar la disponibilidad de los recursos, salvo que se trate de operaciones que cuenten 
con previa autorización de la Secretaría de Administración y Finanzas. En consecuencia, 
se deberá observar un cuidadoso registro y control de su ejercicio presupuestario, 
sujetándose a los compromisos reales de pago. 
 
Artículo 87. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados 
en el plazo de 90 días naturales, serán reasignados a los programas sociales y de 
inversión en infraestructura de este Presupuesto de Egresos.  
 
Artículo 88. El Poder Legislativo, el Poder Judicial, los Organismos Autónomos, así ́como 
las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Presupuesto de Egresos y de la Ley de Presupuestación, Contabilidad y Gasto Público de 
la Administración del Gobierno del Estado de Nayarit; por consiguiente, no deberán 
adquirir compromisos distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 
 
Artículo 89. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso 
recaudado previsto en la Ley de Ingresos, el titular del Poder Ejecutivo, por conducto de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina 
presupuestaria: 
 
I. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de 

Ingresos, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros 
rubros de ingresos, salvo en el caso en que estos últimos tengan un destino 
específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a éstas se 
cuente con autorización de la Secretaría de Administración y Finanzas para utilizarse 
en un fin específico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

 
II. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 

ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 
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